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DÍRBCCION- ADMINISTRACIÓH t < 
éé! Oarmen, núm. 2t̂ , príncí)HUc

 ̂ Teléfono 2«®49r '

▼BNTA DÜ8 BJTBJRIPLARBŜ  
HinMorlo de le Qobe^«cldn‘, plante biifNBo 

Número euelto, 0̂ 66̂

U L T I M A D O  A  L A S  D O C E  D E  L A  N O C H E  D E b  D I A  A J Í T E E I O E ,  S A B A D O  > |>  ’

W st@ rlo 49 liaolenda^^
Bm l d»erñto.,mióTimn^ Mmidro de 

9$U D9partQmenio itam que jpre ŝfiíe á 
Im Qorí^s un proyecto de Uy eo r̂e ccti 
cÉÍiáÍ$dhyMtépi^^ del
Minisietio ik  varios suple
msntos de crédiiOi importantes en funto 
1,190,980 pesetas,'--féQiuQS 505 y 508,

Ühro i km id. id, para presentar á Gor
tes un proyecto de ley de aprobación de 
los supiemenios de crédito y créditos ex^ 
tréríírdiharios ceneedldo# i ^ r  Emtes de* 
éretos d tos ^mifpiieelde Be
partamentos ministei^atesi durante el ú¡ * 
timo imterregm parlamentario.—Fdgi 
ñas 608 y 507.

glaísterifi 4c ia Sdliernaoldos
Eml decreto disponiendo que el domingo 20 

de Bimembre próximo se proceda d ¡a 
elección parcial de un Senador por la 
provimia de Lugo.—Fdgina 507. "

Otro ídem id. id. se proceda,ú ía elección 
parcial de un SenaM^ por eí Areobispd 
do de T€arragomii—F é ¿ ^  507,  ̂ ^
■iihtorie ie icstruedéa ?¿Miec f IdOM Irteis

Bfsal orden résolvi9ndo instancia 40l Di
rector áelJ&rdin Botánico de esta Qorte

referente d la propuesta, de modificación 
(k los articutos 38 y 49 M  JBtglî fiiastlo, 
aeí Museo de Útemim JN̂ awíraw#,—Fdóí- 
n&á507ii50S, ^

otra disponimdo se proceda á ¡a m^ádica 
dé tos e/er^ofof de oposición á la j^ma 
de Fíofésdr de mcenso del séptimo grup j 
de la Esmela Industrial de Afddr^, ad 
müiéndose á h$ mismos^ oá̂  a 
D, Federé Lmér-'Fágim ^8 , ^

Administración Central

T rib ü n aü  Suprem o.—Sala de lo Oontea- 
oioso Admmiatratiro.-^JSe|(ia}l^ 
pleitos incoados ante esta S0á<^F(iM^ 
na 508.

H aoxbnda . — Sabseoretarfa» ^  Belación 
de los funcionarios cesante de §Hg}Mi\ . 
nisterio que h m  sido bcda^otHsionaíeñ 
ei escalafón, por no haber preséñtádo lja 
declaración qúe se menciona. — Fdifi- 
na 509, r

DíreGcidR Genera! Sal Tesoro Púbiioo |  
Ordanáoión Generü de Págoc (M Ekttâ  
áo.—Noticia de los pueblos y adminis^ 
traciones donde han cabido en ittarle los 
premioif mayores del sorteo de la Boter^ 
Nacional, veriflcádo en él diíi Se ager.^ 
Fágina 521, " ^

Dirección General de la Deadaf Ciases 
Pasivas.—fifetlalamlenlc de págos y en* 
iréga de mlore§,-^Fúgim 612.

InsTRUGOióE PÚBLICA.—Sabseoretarfa.— 
Listas de aspirantes admitidosy fxskíi'’ 
dosá Ims oposicJones anunciadas para 
proveer las p^aem Sé "Profesoreé de 
censo áefssdctó gmpo (^ÉlmtroieCnia), ua» 
cantss e^ las Bsoúifiaé̂  Industriales de 
Akoy, Las Palmas iOanmr^)£L'}grúñüs 
Vigo, Villanueva y Geltrú y Tmram,— 
Fágim 612.

Idem Id. id. á las oposiciones anunciadas 
para proveer las plaeas de Profesor de 
ascenso del octavo grupo (^mmtca gme 
ral y Blectroquimica)i vácmtss en Im 
Escuelas Industriales de Sevilla y Fa 
lladoUd—Página 512.

Idem id. id. á las ^posiciones anunciadas 
para proveer la Oátedra de Lengua y 
Literatura española, vacante en la Uni-- 
versidad de Sevilla,—Página 512.

Real Academia Eijpañola. — Aisaiiclando 
hMiarsé uaedníe una 0usa de ÁcaMmi • 
co de ntlffiero.—Pd0lfia^ól3. '

Amzo 1.*—BoLBA.-OBSBBV̂ AroRio üm- 
ffSA& MsTBOBOLdaioo. — O p o s ic io n e s ,  
St^BaslTAs: — A d m in is tra c ió n  P b o v in  
GiAL, A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l ,—  
A n u n c io s  qfio;4I<ES del R aneo da £ # a -  
ña. Banco Hispano Ámsricomo y Oom' 
pañia de los Ferrúéarriles'de Madrid á 
!^Utagoéá y d Aiicañts, ^

An íeo  Edictos,
‘ Aansxo 8.® —l^BuiiAa SnPBBiia*—íai^a 
I db &o OlvM,.—P3#ífO# lÚ2j¡¡W8. "
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PARTE OFICIAL 
t i s D i n i n  im  m u é  i i  u n m M

B. U. el Het Don Aolonso XII! (q. D. g^i 
S. M. la Reina Doña Victcria Eugenia y 
SS. AA« BR. él Prlneipb de Asturias é 
Infantes, conünúan ai^ novedad en en 
impóriante saiM.

De igml ba^e>tei0  dlifrulan Im 'ám in  
personas da la Auguitá Real Familia.

i i n s m í o  DI B i u p i

REAL DECRETO 
Da aoiierdo coa ei Oonaéjo de Minie* 

t r o r , . . . .  - 
Vengo eaetttürizer .1 Mlnisiro de Ha< 

eienda para preaestar d Ha Oorfes un 
proyecto de ley eobre eosoéiíidn al aoin¿ 
preeopúeáto de gastos det MÉiaterió de 
Marina, de vatio, anplexaentoe da eiédi 
to, iniportañtes en Junto 1.190.930 pe* 
setae.

Dado en Palacio i  veintinno de Noviem* 
bré etc mili boTéeientos oatoree.

ikLPO K id. '
B1 Ministro Ae Hacienda.

" Oaliino lagaM.
l  LAS OOBTES

La oomitidn ooníerida al cañonero 
«Lanria» para tea lim  en naestras pose* 
aibnéi del Gtolfo de Gninea trabajos hi* 
drogfifl30B de oarftcter nrgente, y la pro
longada permanenoia del crnoero «Car* 
los V* en el litoral mejieano, debida i  la
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necesidad inelndibla de amparar loa in- 
teresea eapaflolea, gravemente amenaza* 
doi por la rerolnoidn de aqnel pala, han 
ocasionado nn excesivo gasto extraordi* 
naiio y determinado la ininñsienoia de 
les eréditoa conslgnadoa en elaotoal pre* 
anpi^eato del Ministario de Harina, para 
en?a debida dotación ae ha inatruído, 
oon laa formalidades y requisitos que 
exige la ley ds Adminiatraeión y Conta
bilidad de la Hacienda pflbllea, el adjun
to expediente, en el cual se funda el Hi- 
niatro que suscribe para presentar i  la 
deliberación de las Cortea, de acnérdo 
con el Consejo de Ministros y autorisado 
por g. M., el siguiente

PEOlSOXO »E  LEY
Arlfonlo 1." Se concede al actual pre

supuesto ds gastos del Mlnisterip de Ute
rina, Sección quinta, loa auplementoa ¿e 
eró lito sigui^tea:

Al capítulo 6.°, artículo úaico.'Fuerzaa 
navales. Personal. Crucero .'«Oarios V». 
Por diferencias de sueldos durante un 
año, fi doble vellón, 1S5.900 pesetea.

Por ídem ds haberes de embarco do
rante el mismo tiempo, á doble vellón 
también, 375.050 pesetas.

Total, 560.950 pesetas.
Cañonero «Lanrís». Por diferóneias de 

sueldo durante ocho meses, á doble ve- 
lión, 40.500 pesetas.

Por ídem de haberes de embarco du
rante igna! ttsmpo, al mismo tipo, 69.880 
pesetas.

Total, 10&880 pesetas.
Comistonél y gistoi de representación,

30.000 pesetas. , '
Total del capíttíló, 700.8^ 'pesetts.
Al capítulo 7.°,^rtí(teló fínico. Materfad 

de la flota. cirbfm, aguada y mate
rias Inbriflcadoras de los dos buques ci
tados, 220.000.

Para «ÓnseryadóB« fémhplazo de ma- 
terkl de inTentarto# Hnqtieza de fondos 
dei crucero «Carlos W, 58.600 pbistts.

Total, 278.600 pesetas.' ,
Ai capítulo 13, a rtím t^ 'Íí?  ^ará au

mento sobre el precio de.jig:raoión ordi
naria de Armada que se abona f  fóchos 
buques, 196.500 pesetas.

Al capítulo 13, articuló 3.° Para el ex
ceso de valor de las l^ ita lid a d e s  que 
ocáMbna el petÉbñZl 10.609
pesetas.

Al c^^tnlo 1% art:|cple 6.’’Para gastos 
de la correappndene{i post|a y tedegrifloa 
en el extranjero, 5.ÍÁ}b pesetas.

Totel dsióapítulo, 211.800 pesetas.
Art. 2.” El impoitte de Ibs luptéiiífen- 

tcs de crédito á que se rdSlHto eíllHSoulo 
anterior, y que ̂  tente awoienden i  pe
setas 1.190.930, M .cubriré ou te fmrma 
que determtea el artíenlo 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de te lla- 
cienda páblios.

Madrid,'21 de Noviembre de l6l4.—EÜ 
Ministro de Hacienda, Qabteo Bt^attaí.

ItEAL DECRNTO
Da acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Miaistro de Ha- 

«ieeda para que presente á las Cortes nn 
proyeeto dé ley de aprobación de los sn 

: plementoa ds eré dito y créditos extraor
dinarios concedidos por ‘Reales decretos 
8 los presupuestos de varios Departamea- 
tos ministeriales, durante el flltimo inte- 
rregnd parlamentario.

Dado en Palacio á veintiuno de No-̂  
viembre de mil novecientos eatoroe,

 ̂ ftUrONEQi
■1 Ministro fle Hadendft*

Sábiao Bngallal.
í  XiS CORTES

Las circñnstaneias por que Espafia 
jdrayiteu i t  eom ^iaeote da te guerra 
europea; el grave trastorno que ella ha 
piodu#do panilizaede moahai de nuss- 
tras industrias y diflculíando nuestro co
merció; te .límperiofia é indeeiinabla ne
cesidad de socorrer en el extranjero á les 
espafioles Itoavaltdos y de suministrar 
trabajo i  considerable número da obra 
ros repat^QíHlos, y te no menos apremian
te da adoptar medidas de previsión en 
cuántui i^ is te n e ia s  del Ejército y de 
defensa de nuestros intereses, impusie
ron allGiol^mo de S. M. para evitar per
juicios que podrían resaltar irreparables, 
1a obl^aoi^^de conosdér por medida gu- 
berna^va, durante el último interregno 
parlamenta!|io, los créditos extraordina
rios y a u ^ ^ e n to s  de crédito estimados 
indispénsables para contrarrestar, en lo 
posil^f, f  qpeltes amormalss eircanstan* 
d n .  Np lo pzo, sin embargo, el Cíobier- 
nO de S. M,¡. sino ateniéndose á los pre
ceptos-de la^lpy de Contabilidád, iustru- 
yendo .j^ára,.eaia cáio, el ekpedlénte que 
exige 1̂  artíónlo 41 de esta ley, y oyendo, 
por cobseéueneia, á te Inteirvención ge
neral de íl^^dminiatraoión del Estado y 
al Con|ajó|o Estado en pleno, con cuyos 
inforuiés l^orables y con el acuerdo del 
ConSéjb de |Éni8tros, f  uerou autorizadós 
por S. H- lop correspondientes Eéales de- 
cretos.^A 36.295.188 pesetas aadenden los 
créditos eoneedidos por tales causas y 
euya distribiiolóh por Btláístérios ite la 
siguiente:

M t u t e ^  de Estado^ 1.990.969 pesetaiS 
Miniaterm de 1a Guerra, 11.280.688 pese
tas; Mjnj^erip de la Gobernación, pese
tas l.(É)6||ra; Minfiterio de F ó ti^ to , pe
setas 22,ll4.455; Ministerio de Hacienda, 
600009.pé||eiM.

En ips expedientes respectivos que 
acompañan á este proyecto dé léjr sé es- 
ppeiQían poroapItnlos, artículos y con- 
eeptoi teiiilioación de cada crédito.
; .Qtrpa d |s  eréditos extraordinarios se 
han o|pr^dO dursnte el último ínterreg- 
uo parlaméntario que, sin tener relación 
eoni^|ip |eriores, reeonoeen por eaova 
éteúmpumienlto dé tefes éóhsordidasjir 
de ooihptouiisos internacionales, Bi íte-

flere uno al pago de Bulas colativas de
Arzobispos y Obispos, para lo eual no 
existe crédito presupuasio, y se relacio
na el otro con la concurrencia de España 
d lá Expoeísión de Psnami. En ambos 
casos se ha cumplido con los preeeptos 
de la ley de Óontabilidad, seompeñfindo- 
se á este proyecto ios oportunos expe
dientes.

Oon estes fundamentos, el Ministro 
que suscribe, con el acuerdo del Oomejo 
de Mini stros, y autorizado por S. M., tie
ne 1a honra de someter á la deliberación 
de tes Cortes el siguiente

PROVEOXO DE LEV

Artíenlo 1.° Se aprueban los créditos 
extraordinarios y suplementoa de crédito 
concedidos por Beales decretos de 14 de 
Agosto, 17 de Septiembre y 1.°, 10 y 16 de 
Ootubré últimos, á les actuales presu
puestos de gastos de los Ministerios de 
Estado, Guerra, GobarnaaióH, Fomento f  
Hacienda, Gastos de las Contribuciones 
y Rentas públicas, qna en junto importan 
86.295.188 pesetas, con la distribución si- 
guienta:

Ministerio da Estadot Ssceión 2.*, capí
tulo 5.°, artículo 1.° Gastos de viaje del 
Cuerpo Diplomático y Oonsniar, 69.00Q 
pesetas.

Art. 2.° Gastos extraofdiaarios de tes 
Legaciones y Conauladcs, 103.000 pesetas.

Art. 3.° Gastes de correspondencia 
postal y telegráfloa, 50.000 pesetas.

Art. 7.° Gastos geaeralci de vigilancia 
en el extranjero, 150.009 pesetas; y

Art. 8.° Para socorro de españoles 
desvalidos, estancias en los hospitales y 
repatriaciones ds indigentesy náufragos, 
640¿060-pesetas<.

En junto, 1.060.000 de peinas.
Ministerio de te Guerra; Sección 4.“, ca

pítulo 1.”, artículo 8.° Haberes en espe
cié, 6.900.000 pesetas.

Art. 4.° ComisioBeg extraordinarias,
250.000 pesetas.

Capítulo 2.°, artíulo 5.° Material de 
Ingéuíéri}s, 600.000 pesetas.

Art. 7.° Material de Inténdmeia, pe
setas 2.900.000.

A rt 8.'’ Material ds Sanidad Militar 
I 1I 55.688 pesetas.

Capítulo S.°, artículo único. Gastos di
versos, 76.000 Pósetfs.

En junto, 11.280.688 pesetas.
Ministerio de te Gobernación: Sec

ción 6.°', capítulo adicional. Para trans
porte y sustento de españoles indigentes 
desde las fronteras y puertos hasta tes 
j^Svihóiii í é  iñ ^ ú ra if iÉ r i iM  
atenciones de los extranjeros indigentes 
hasta ihs^aisés réspeetlvo» y paré elno- 
éorid db bhrSttó espfñoles «i& ^ b a jo ,  
tte miilóndépétetsi.^

Ministérió dé Fómetito: Beeeión 8.^ ca
pítulo 14, Carreteras, stHéalo 2.°, Gen- 
Béryaoión y réparaéiónréoaéBpto2.‘’ Para 
acópfóÉ'f éhi|déó ie  maVerialés, jorna- 

í les, carros, cibalterfas, servicio de barca-
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Ja, alquitontdo jr otros ñrme^g 800.000 | 
pesstii.

Oapftislo 16, Ob?as hldriíslistf, arílcE- 
lo 1.®, Estadios, pioTon f  obsaf^tdoríes, 
concepto 1.° Jemales de escolero», ob
servador©^, 'eapaticeSj peoaeJ, e&rron, 
baraas y cabalIfríiES para la realizaaióa 
de sforofl, 20 800 peselaa,

OoReepto 2.° Materiales de sforo y rb ' 
aervasioses y trabajas dé gabinet», 15.000 
peseti».

Concepto 4.® Jornalas de e»patací=», 
ptones, c&rrua |  Oit̂ baile&íisii para e»iuaks 
de obras y sproveQhsmiento de aguas,
50.000 pesetas.

Goneepto 5.° M&terk^efi para trab:jos 
de campo y gsblneb^ 31500

Artículo 2.", OrdeBaoiósi j  modulinfóa 
de zonas de regadío, conc&ptu 1.® Jor 
nales de capttaeei, paoisseg, b' r̂ímg, as r̂ros 
y cabaUerí&a para la m-dto^óu f  modu 
iaoldn da • onmíU) dio, estudio, aforo 
y alumbismbn^^Qde ggn&Sí t̂ibter?ár;e.̂ §§, 
incluso e  n pozas mr& ria^o,
15.000

Qocoíjpto 2.° M̂ t.c?riaies de y
gabinete par̂ s its í.p-‘ír&c?one% aíj^tedoros,
8.000 pesetas.

Art. 5.° Sub * er Giones y at?Xí'ios. Oou- 
cepta 4,° Subvankoa ai Ayu u^mboto de 
-M«d id m  virla 1 do la U j do 13 de Agos
to de 1903,1.200.000 pesetas.

Total de! capítulo, 1.340.800 pmnim..
Capítulo 17. N^veg^dón maríttmfi. 

Artículo 1.®, Paarlof: CoEeapto 2.̂  Obras 
por AdxEiniitr§oi5B directa del Estado 
en puertos de intaiéi general y dragado 
de puertos j  ríos y adq^ibiddu d® mate
ria! por scncurso é ÍBármuisaatoe^ arl 
peracnti fasultativc, un miiióa de pa
seas.

Ooncepto 7.® París las
obras da fa aorta de Tibiad?, 500.000 pe 
setas.

Tota! del capítulo, 1.500 000 p*«et$s.
Oapitnlos adidonaia^ autorizados por 

Real Retrato do 3 áe Ma.z.- úitioio. Ca- 
iretcrafe: Obras nuevas. Anualidad de 
1914 de las obrss i tb^stadss baaít ftn de 
1913 y ecmpkto pago de la añ¿;aliiád 
correspondiente i  este último año, pese
tas 5.329.417.

Reparación: A^^ttalidad de 1914 de Iss 
obras subastadas hasta fin de 1913 y com
pleto psgo de l i  anualidad de e m  últi
mo año, 856726 pesetas.

Ferrocarriles: Ferrcoarritea kanspire- 
naicos. Anualidad de 1914 He las obras 
contratadas y per Adminis^ración, pese
tas 1.288.012.

Total, 6.974 155 p?8^ttp.
Capítulos adición a k  s. Carretersf: 

Obras nuevas por A-mlnistraaién. Para 
continuación da las obraai comenzadas y 
oonstrnccióu de obras incluidas en el 
plan general del Estado, estudios é tu- 
demnizscioues al personal facultativo, 
10 millones de pesetas.

Ferrocarriles: Para obras de explana- 
oi6n y fábrica del ferrocarril do Avilo i  
PofiinndOi 500.009 poiotMi

Para obras dsl ferrocarril de Vitoria 
(Norte) al empilme dé Dtrango á Zamá* 
rraga, 400.000 péseta^,

Part estudio» ñe ^nteproyeotos,varian
tes de farrosarrPea que sa realican por 
directa iaioiativs iel Eitado 6 indemni 
zactoñes al personal flíoultsttlvo,"̂ fOO:C©0 
pesetas.

Para las obr^« da exvkhtdón y fibri* 
ea dél ferrocarril estratégico de Puerto- 
llano á La Oarolina, 309.000 peseta». <

Oomeraio: Pá r̂a tubve»cioaÉr durante
los mese» úts Ojiubfí», Ntítiembre y Di 
oiembre una iínea i© vapores trisemana
les des-'le Bí^bto a? puerto, d-t? lagb.térra 
qua m i s  convenga i  los interasas comer- 
«sities, 500 000 p £e'í? F. ¡

Total do ÍM 8.®, 22.414.455 pe?ett^ 
Ministerio de Hsdazídéí Gastos de Ub 

Conti-ibíkolonír̂ a y renti;a. púbii©»», cápí 
talo 18, arííoido 2 °. Gaitog^de exploít- 
ción cia la mina Arrísyawai (Llatras), ocn 
destko si dé ebreros de la mis
ms, 600 000 pegatas.

Art. 2.° 8e giru í^bañ  los
oréditc a txkiO ’'áiB%FÍí)s dé 27.113,51 y 
800.000 cGaísedidtíf, respeotiva-
m^Bta, al aotual presupuesto de gastos 
da los Mirdsísnos do GíT£«cí& y Jusiicia y 
Fomento por decrsíGS de 21 da
Julio último, psra psgo da Balas coistl 
vas del A rzobispo  de ysléüoia, da . 
Obiipos da Tuj, B^rcalona, Léri 1t, Pa 
lenela y Zamora, y el P4or de las Orde
nas Militare», nombrados por Reales de
cretos de 26 de Máizo próximo pasado, y 
para la concurrencia de España á la Ex- 
poslaión NacloB&l da-panamá#

Art. 3.° EI im porte de loa cróditcs ex
traordinarios y au^le Béfitpa de crédito á 
que 88 Ti fiare la praseate Lay, qua en 
jaato importa i 37.112.05M1 pê t̂&s, se 
cubrlr-i en im form^ dctsmiinada por la 
le y d« A ̂ ministracidu y OoutabiM i de 
la Hacienda púbüft í̂,

Madrid, 21 de Noviembre de 1914.—-SI 
Mkistro de H^cipuda Gsbipo Bugallal.

m m m  de i l  p e e m e i í i

REALES DBORETPS 
Hibiendo eamunictd|i éí Senado la va

cante de un Senador por la provincia de 
Luge:

Visto el srtkulf? 68 d® la ley E eotorsl 
de 8 dé Febrero de 4877, reform ada p? r  
la áé 29 do Febrero de 1896̂

Vengo en decrelat Ip aiguientf*:
El domingú 20 de plcíóffibrê  Í914, 

Sé procederá á Sa elección pacMal de uu 
Senador por la provincfa de Lugo.

Oado en Palacio í  veintiuno de No
viembre de mil aovecientos catorce.

JáLITONSa
El Ministro de la GobernaclCn,

,, José Sánehez Gnerra.
i
i'i'4 '
I Habiendo oomunioado ni Senado lava» 

eante de un Senador por ol Arzobiipndo 
i  d« TiirrngOMi

Visto el artículo 58 ia la ley Eiealora! 
d© 8 de Febrero de 1877, reformada por 
la de 29 de Febrero de 1896,

Vengo en daoretsr lo siguieníf:
El domingo 20 de Diciembre da 1914,

80 procederá á la elecoidn parcial da un 
Senador por »1 Arzobispado de T^rra- ; |  
gena. -'|-

D@do en Palacio ú veintíimo de Nc- |  
viembre de mil novecientos catorce. |

XLFOKiO, ; I
•

El Ministro de la Gobernación, i ]
José Sánchez Guerra.

áM SÍER IO  í,£  aSTElICCiOSí PÜBLICI '
¥ 8ElliAS AETES

BISALES ÓRDENES 
Sr.: Bemitidía á informe de la 

Saaísión par másente dtl Consejo de Ins- 
íiudaióa Púbika Ja solicitud del DirdC- 
tor del trardííi Botánico de esta Corte, 
r f̂« r̂i?nta á k  propuesta de mocUfioaGlóa 
d'3 ios arií ju'ios 38 |  49 del Beglamento 
úei Masco de Ciencia» Natartle^, dklio 
ailo Cuerpo esaitió en 23 da Oístabre úl
timo el »í g aiente dicta me r :

«De suelto si Consejo el ©xpedlenta pro
movido á initancia Gel Diroctor d̂  i Jar
dín Botánico, en «uliMlud de una varia- 
oión que oree neceasria en los artícu- 
log 36 y 49 del Reglamento por el que se 
rige aquel Centro, lobre la que emitió 
informe favorable este Oonsejo, sin em
bargo de eatimar pertinente la consulta 
con la Dirección del lostltnto Nacional 
de Ciencias fíáicc-naturales, y evacuada 
ésta en sentido Igualmente favoruble, 
este Comisión propone se mantenga el 
informe del Consejo en Cuanto se rsñére 
á la aprob&gióa de la» modiñcaciones 
propásalas por el Director del Jardín, au ■ 
atanoióQ á hs veRtj»j«s que de ella hau 
de obtenerse otra la mejora de loi sorvi- 
eio» del mkmo, y en su consecüenda 
qaa los artí míos de que se trata sean 
modiñ<?a{̂ o8 m  etta fcrmi:

€ Art. 86. H t b r á  en ©i Jardia Botánico 
10 AjadantéS de jardiaéría, doi Ayudan
tas primeros con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, dos segundos con ©! de 1.250 
cuatro terceros con el de 1.125 y des cuar
tos con el de 1.000.

Todos ellos estarán numérloamer^nor- 
densdcs pura ascender por a^tigü^dsd, ! 
siempre que obtm gan informe favorable 
á i I© Junta dírt'ctiv'Á resp?.cto á condua- 
la, aptitud y qm  dem'.-íitt-^r-la
con as:reí?lo á lo £íreot5pt-aitdc? eJ. 
dice B de! citado pnm d^no
ser así quedaran pospuest s, aaoandienda 
el primero qm  les siga en aj^tlgüelaL 

KrK 49 Para cubrir las b^j^a en el 
personal de Ayudantes de jardinería, ha-̂  
brá en el Jardín Botánico dos ó más pla
zas de alnmncs retribuidos con el habar 
diario de 0,25 á 2,25 pesetas, pagado del 
material del Jardín. Estas plazas serán 
provistas por la Junta directiva del mis-̂  

l l  mQ Bitabl«ciini«QtOi proTio examen
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loi eonooimientos qna is menoiontn en
ei artíoa!o ilgniente.

Eitai modiñ^adones evitarán la con- 
t?adiod5n q m  existe entre lo preoepina- 
do en el artículo 86 y el apéndice B, y po
drá conseguirse que los ainmuoi de jar
dinería permanezcan en el jardín y no le 
abandonen cuando más útiles pueden ser 
por losiconooimientos que han adquiridci 
como sucede ahora por no podérseles re
compensar nada|m¿8 que conluna peseta 
en vez de las dos que se proponen como 
méximnm.»

Y habiéndose conformado S. M. el Riv 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo i  V. I. para 
su conociniiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos aftos. Madrid, 9 
d i Noviembre da 1914̂

BIBGAMIM.
geúor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.i Vista la eoniitnicacién que á 
este Ministerio dirige D. lUf&el Sánchez 
Lozano, Presidente del Tribunal de opo* 
siciones á la plszt de Profesor de ascen
so del séptimo grupo (Mecanismos, Má« 
quiuai•herramientas y Motores) de !a Es
cuela Industrial d@ Madrid, exponiendct

1.̂  Q ue el día 10 de Octubre último 
dicho Tribunal celebró la sesión de com- 
paricancla da los aspirántes que habían 
solicitado toníar partí en aqúéilás, sin 
que ni al primer lUmanjiento ni dentro 
de la media h ^ a  que concede el Regla
mentó rigente ' se haya presentado nin
guno ni jftastódádo ín  légal forma la 
causa que iinpi^ por
lo qué sectdé la exclusión de les miemos

2.̂  Que después de terminada la se
sión, y al regresar á sú domicilio, recibió 
una instancia del cpositor D. Feiieri^ 
Loné y Jiménez, acompañada de una cer- 
tiñcación facultativa que la enfermedad 
que padecía no le permitía comparecer 
dicho día ante el Tribunal.

8.̂  Y qrié atendiendo á las necesida 
des de la enseñanza y á la circunstancia 
de no haberte presentado ningún oposi
tor, no habrá de ocasionarse perjuicio de 
tercero al acceder á io  toiioitado por el 
8r. Loné para que se aplazaran los ejer- 
dolos: '

Considerando que si bien procede de
clarar la exclusión dé los aspirantes 
euando éstos dé]an de concurrir á los ac
tos en que deban tomar parte, según los 
llamamientos del Tribunal, ó de justifi
car dentro del plazo legal las causas que 
se lo impidieran, á tenor de lo dispuesto 
en el artículo 22 del Reglamentó dé opo  ̂
siciones de 8 de Abril de 1910, es eviden- 
te que en el p rm ute pasq per
juicio se origina con que los e jerudcs se 
varlfiquen, preyia »ueva convccatoda de 
los opositores, ya que al acío dacompa- 

do iós miimos po se

ning|no, siendo úaicamenta el Sr. Loné 
el que justificó la causa que le impidió 
ooncurrir¿ aunque no lo hizo dentro del 
plazca legat:

Goáiiderando que el Presidente del 
Tribunal es de parecer que debe acce- 
derse á la pretensión del Sr. Loné, de qtis 
se le admita á los ejercicios, tanto mis 
cuanto que no sólo conviene á los inte- 
reses^de la enseñinzs, sino á los del Es
tado, por haberse producido ya gastos 
que lian de ser aatisfeohos sin ningún re
saltado préclico, caso de declararse de
sierta^ la méncionada plaza,

S«M. el Rbt (q. D, g.), considera
ción á las razones expuestas, ha tenido á 
bien iesolyer:

1.  ̂* Que se proceda ñ la práctica de los 
ejercicios de oposlón á la referida plaza 
de Pi'ofésór de ascenso del séptimo gru
po dé la Escuela Industrial de Madrid, 
admi|iéndóse á los mismos al aspirante 
D, Federico Loné.

2.® Que se remita por el señor Presi
dente de dkho Tribunal nuevo anuncio 
á la GACSfA DB Madrid concediendo nn 
plazo de ocho días para que los aspiran
tes qî ie hayan solicitado tomar parte en 
la oposición puedan comparecer ante el 
Tribunal para verificar los ejercicios.

Da Haal orden lo digo á Y. I. para su 
eonofimiento j  demás efectos. Dios guar
de i  Y. L muehos años. Madrid, 18 de 
Noviembre ds 1914.

«BBGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

cBsmi
^TRIBUCJAL SU P R E M O

I Sala de lo Coateseloso Admlnls* 
I t  r  a  11T o.I

BEORETABÍA
BékiMnláB ¡os pleitos irtcoados anfeetis 

S^ibunaL
5 096.—Las Sociedades Hoyal ¡Insuran

ce, L t Unión, L’Abdilié y otras, contra ia 
Real orden expedida por el Ministerio da 
Haoiérdá én 81 de Julio de 1914, sobre 
suspéssióh de la creación del impuesto 
estafcieddó porelarlículo 171 de la ley 
del t i  mbre.

5.0B7. -^ D* María Yícíoria Jiménez, 
coni4^ l'á";É8al orden expedida pórél Mi
nisterio dé I^strncdón Pública en 1.° de 
Juliq' dé 1914, sobra mejora de puesto en 
ei epcahíón del Profesorado da Nor- 
maleé. ;

5.098.~D. Eugenio Oemboráín España, 
D. Eicaríés Barrios y otros, contra el 
Rcaudecrfto y Real orden del Ministerio 
de Instrucción Pública de 29 de Julio de 
19i3 y 1.̂  de Julio de 1914, sobre escala
fón del Próféscradó da Ñor males.

5.099.-rD."' Felicisha del Grado y Sinz, 
eontra acuerdo dci Tribunal g^hernativo 
de Mmisté|io de Hacienda de 25 de Junio 
de 1914, sóbre pensión.

5i? 0 — Leandra Moreno Sánchez, 
Cenar a orden expedida por el Mi-
nisiefk di Instrucción Pública oe 1.® de 
Juiic\ da 1914, soore eaoalaíón del Profe- 
lorqdo dé Normñleb,

^'4

D.*" María de las Nieves Guibelalde, 
contra áa Real orden expedida por el Mi- 
niiteiio de Instrusddn Pública m  1.® de 
Julio de 1914, sobre escalafón dil Profe* 
aorado de Normales.

5.102.—D.* Josefa Barrera, contra la 
Reas orden expelida por oi Ministerio 
de Instrucción Pública en 1.° d© JuJio de 
1914 sobre escaiaíán del Profesorado de 
Normales.

5.103.—D.  ̂María de la Encarnación do 
La Rigada, conir^. la Ke^l ordisn expedida 
por el Ministerio de Insíruadón Pública 
en 1.® de Julio d© 1914, scbre escalafón 
del Profesorado do Normales.

5.104.—La Compañía Río Tinto (Huel- 
vs), contra la círáen expeáidapor el 
Mioistedo de Fomento m  28 de Oatubre 
de 1914, sobre ocupación de terrenos én 
las flacas númerca 1, 2 y 8, para cons
truir el ramal á Narva del ferrocarril da 
las Minas del Qagtlllo do las Guardas á 
l£s de Peña de Hierro.

5.105.—D.® Ol&udla Ibsrra y Smz, con
tra la R^al orden expelida por el Minis
terio de Instrucción PúbLoa en 1.̂  de J u 
lio de 1914, £̂ obre el esoaiafóu del Profe 
serado de Normales.

5.106.—D.‘ Carmen R jo Herráiz, con
tra ia Raai orden expe lí la por ©1 Minis* 
terio de Instrucción Pública eu 1.® de Ju
lio de 1914, sobre escalafón del Profeso
rado d© Normalef.

5.107.—La Sociedad La Baens Fe (Mur- 
cls), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio di Fomento ©n 8 áe Octu
bre de 1914 y acuerdo dai Tribunal gu
bernativo d© Hacienda de 15 de Enero de 
1914, sobre ctducidAd da la concesión 
minera Silvaniar del lérmiúo municipal 
de Oartagcna, por débítoi áel impueslo 
da canon.

2.108.—D. Alfredo Martínez Herrero, 
contra acuerdo da la Dlreosiéa General 
de Propiedades é Impuestoi comunicado 
eu 1.̂  de Agosto de 1914, sobre aforos y 
tarifas aplicables á sgusrdientes y lico
res al cesar en el arriendo de Consumos 
de Pola de Siero (Ovisdc) en 81 de Di
ciembre de 1912,

5.109.—El Ayuntamiento de Madrid, 
contra la Real orden expedida por ei Mi
nisterio de ia Gobernaáíón en 17 de Sep
tiembre de 1914, sobra arbitrio de pesas 
y medidas referente á jamones, embuti
dos, etc., ate.

5.110.—D. Elpidio Bartolomé Lombrt- 
ña y D. Ctrloi Garcf á Marilcez, contra la 
Real crdan í^xpedida por m. Ministerio de 
Fomento m  2? de Julio 1914, sobre
aprovechamiento de solicitado por
D, Manuel Casado, en término de Yéga 
de Liébsna (Santantlcr).

5.111.—D. Julio Hsritíánclez Mas, con
tra la Res! orden exjedüa por el Minis
terio de Instrucción Fúolict en 10 do 
Agosto de 19 4, sobra expéillclón de títu
lo adminiitrativo de A| lúdante de Cali
grafía, en propiedad, del lusiituto del 
Cardenal Oisneros.

5.112.—D. Mariano Bueno Martínez, 
contra acuerdó dél Tríbúhkí gébdihátivo 
d©i Ministerio de Hacienda de 23 dé Ju 
lio de 1914, sobre caduddad de las minaa 
Poderoso Tesoro j  su ampliadóu L% Mspe* 
roma y su demaiía (M urch)

5.113.—La Sociedad Española de Ferro- 
eárriles secu n d ariG S , contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Fo* 
m a n t e e n  4 d e  Agosto da 1914, sobre mo- 
difioación d é  t a r i f a s  para viajeros en la 
l ín e a  d e  Falencia á Yiilalón y Medina da 
Ríoseco i  YiSIada.

5.114.— D. A© toíiio Barruso y Fernández 
(Logroño), conirg la Rsai orden expedi
da por el Miolsterio de Fomento en 7 da 
Agosto de I9l4f iQbre eoiboapión en ejieiv
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ealafSn de Delineantes de Obras Pñbli- 
oas entre D. Mannol Sególa y D, Eiof 
Cuevas.

5.115.—La Bodedad Madrid Mutuo, ©en
tra ia Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento ©n 20 do Octubre de 
1914, sobre imposidén d© s^ultas por ope- 
radones de seguros reilf^adts.

6.116.—D, Alfonso d® Bilva, Duque de 
Híjar, contra la Real orden expedida por 
ei Ministerio da Graola f  Justida en 10 
de Agosto de 1914, sobre snsesión en el 
Título de Duqus d© Aimsi^ia con Graa^ 
deza de España.

5.117.—D. Antonio Ztputa Martínez, 
ooníra acuerdo del TribuBa! gubernativo 
del Ministerio de H&denda de 23 de Ju 
lio de 1914, ic$bre nulidad de la declara
ción de caducidad da la mina La JesmU 
áa (Murcia).

5.118.—El Ayuntamiento de Barcelona, 
contra la Rea! orden expedida por el Mi< 
nisterio da la Gobsrnsción en 29 de Julio 
de 1914, sobre justiprecio por expropia
ción de la casa número 8 de la calle Baja 
de San Pedro, propiedad de D, Juan 
Sarri.

5.119 —B! Ajuntamiento de Barcelona, 
contra la Reai orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernadón en 1.° de 
Agosto de 1914, sobre justiprecio por ex
propiación de la casa número 20 de la 
calle de Tapineríi, propiedad de D. Bsr- 
toiomé Rovircli.

5.120.—D. Francisco Garda Malo, con
tra la Real orden expedida por el Minis 
terio de Fomento en 8 de Octubre de 
1914, sobre resciaión de la contrata con 
pérdida de la ñanza y recepción de las 
obras de los dos primeros trozos del pan
tano d$i Guadal cada (Granadi).

5.121.-D. José IgiésiaS García y D, En
rique Steva de la Yegr, en nombre de sus 
hijos ménorea<Santander); contra el Real 
decreto dél Mioilterlo de Instrucción Pá- 
bllcá de 11 de Agosto de 1914, sobre exa
men de ingreso pifa matricularse en las 
Universidades,

5.122.—La Compañía de Río Tinto 
(Huelva), contra la Real cráen expedida 
por el Ministerio de Fomento en 31 de 
Agosto da 1914, sobre apertura a! servi< 
cío público del ferrocarril de Minas del 
CastiUo da las Guardas á Minas de Peña 
de Hierro, con ramal á Nerva.

5.123.—D.* Enri(](uet«y D.*̂  Juana y doña 
Gertrudis Carbonero jr Sol, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 18 de Agosto de 1914, 
sobra valoración de la cssa número 4 de 
la calle de la Reina, expropiadá para la 
Gran Yía.

5.124.—La Compañía de los Ferrocarri
les Andaluces^ contra acuerdo dél Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda de 80 d© Julio de 1914, sobre aforo 
de unos vagónes,

5.125.—D. EipidiO Inclán Raquero, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 28 de Septiambre de 
1914, sobra caducidad de In concéslón de 
la laguna de La Nava (Falencia).

5.126.—La Sociedad Sucesores de Mi
guel G. Barañdav contra la Real orden 
expedida por él Ministario de Fomento 
(Bol«W« Opci&l de la Fropüdaú lnáu$> 
trias de 16 de Septiémbre dé 1914), sobre 
derecho á marca de fábrica denominado 
Casa Baranda.

5.127.—Ei Reverendísimo Gtrdena! Ar̂  
zobispo de Toledo, contra la Rea! orden 
expedida por el Mtnlaterio de la Gober
nación m  22 de S püembr® de 1914, so
bre provisión de nna vacante producida 
en el Colegio de Nuestra Señora da los 
R^modlog (Ooleglo de doncellas), del qpe 
€s patrono,

5.128.—D. Pedro Fernández González, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio i3 la Gobernación (Gaceta de 29 
de Oatubra d© 1914), por la qu® ss decla
ra individuo del Ouarpo da  ̂Sanidad ex
terior á D. Mariano Vineen,

5 139,—II  mismo interesado, contra la 
I Real ofám  ©xpadids por «i MirJsterlo de 

instrucción Pública (BoUiin Oficial ñe 10 
de Noviembre de 1914), sobre nombra
miento de Oatedritlco de Alemán en la 
Escuela Centrni de Idiomas á favor de 
D. Jesús de Azara.

Lo que en cumplimiento de! artículo 86 
d® la ley Orgánica de esta juristliGción 
se anunck ai público para el ejardoio de 
los derechos que en ei referido artículo 
semenciontn.

Madrid, 19 de Noviembre de 1914.=Ei 
Secretario decano, Luis Miría,Lorente.

ilW lSTEfiiO DE HACIENDA
^ n b a e e re ta ir ia .

Relación de los funcionarios cesantes 
d@ ests Ministerio que no habiendo pre
sentado en esta Bubsecratarfa ni en las 
Intervenciones ie  Hacienda de las pro
vincias de au residencia la declartción á 
que se rañere ®! Real decreto de 27 de 
Julio último en iu artículo 8.°, y la Real 
orden de 5 de Agesto siguiente, han sido 
baja provisiOBnl en e! Egcalafón en cum« 
plimiento de lo que preceptúa el mencio
nado artículo, auf as bijas serán definiti
vas al cerrarse aquél en 31 de Diciembre 
próximo.

Los funcionarios casantes de este Mi
nisterio que pom o haber pasado la re
vísta dispuesta por Real orden de 15 de 
Febrero de 1907 fueran baja provisional 
en el Eicalaf^ y continúan siéndolo por 
no haber pedido el fita  correspondientei 
serán también b^ja definitiva al cirrarse 
el Escalafón en i de Diciembre pró^ 
ximo. j %
Jtffai áñ Adminiafracióñ de primtra olae0« 
D. Antonio Dieffebruno d© Montoya.

Manual Baamonda y Guiliin.
Eusebio Salas y Rodríguez.
Bartolomé Eetebin Mtría.
Ricardo Tcrroja j  Mtdsro.
Fernando Boceherlni y Abenza.
Francisco Javier de Bsranger y Ca

rrera.
Casimiro SInchéz García.
Pedro ds Mifanda y de Oáreer.
Federico López Gonzilez,
Juan José Zapata y Salazar.
Juan de Moraiés y Sarrano.

Jefe$ de Mminisif ación da segunda clasê  
D. Rafael de Sierra y Vaicnzuela.

Enrique Viglielti y Dotta.
Jefes de AdminMrmidn de tercera cíase, 

D. Juan Gil y Moréno.
José Prósper y J^lorens.

Jefes de Adminisiración de murta clase, 
D. Mariano GImenó Araquistaín.

Juan Velai^eo y Falacioi. '
Jefes de Négocíado de tercera clase.

D. Domingo (luzmán i f e
Santiago L^bbráa y López.

Oflciáips de primera cíase.
D. Alfonso A¿umada f  Tuero.

Jesús Bendito y Castrillo.
Alvaro Jbafra y González.
Luis Ruiz de Valdivia.
Federico Martínez Montenegro.
Luciano Rodríguez Pérez*
Luis Vilamitjaná y Piñuela.
Enrique Barranco y Gorzllea Este- 

fani.

Ofteiaíes de secunda clase,
D. Eduardo Lóp^z Osii^riego.

Aqullisio Ámatriafia y Muro.
Antonio Gutiérrez de Bárccni.
Manuel Mtrtí?i Bargarza,
Antonio da la Torre f  López. ^
Mlguísl Arando y Mont&ño.
Luiá Rátíhe f  M-iiriíní z.
José Pérez iel Pa’gar y Oampoi.
José BInshsz Subirií^hi.
Matao Obrador y Baiinassar.
Alejandro Gananoisi García.
José Grifol y Aliaga.
Francisco Ortiz Cftboilo.
Luis Suárez Vikló« y Ferdomo. 
Pascual Zsrco y Conde.
Víctor Gallego de Medina.
Antonio Sarabia f  Pardo.
Lula Fernández Navarro.
Eumiciano Palazos y Tomás.
Ricardo Caballero y Tmchado. 
Zacarías Massa Barrada.
Honorio Lóp^z Ocaña.
Juan Pareko Romero.
Agustín Ralortiilo y da Lsón.
Juan Monje Gaioto.
José Luis de la Herrín.
Enriqa Enríquez y Prado.
Haliodoro Suirez Inclín.
Eusebio Almoina.
Santiago Mataíx y Soler.
Luis Batirán de la Peñ^.
Juan Suero Díaz.
Antonio Delgado Pé?ez,
Juan Echevarría Hsrráiiz.
Manuel Orllz y Zuizo.
Emilio Torreifüsa y Ajala.
Manuel Dorao GonzIlez,
Rafael Acebilio Gebrián.
Jaiió BHbás y Pérez.
Gregorió Pérez d© Rozas,
Alfrido Becerra y Gutiérrez.
José Antonio Armesto Arias. 
Indalecio Fernindez y Fernández. 
Carlos Gutiérrez v Serrano.
Santiago Gatdn Torio.
Pedro Fernández Alonzo.
Ricardo Herreros y Suárez.
Gonzalo da Cubéis y da Ls;ra,
Ramiro A lvsm  Suiraa.
Vicente Nav&rrd Reverter y Gómis. 
Manuel Fséíí? f'Alv^rez.
Jerónimo del Río y Falcón.
Joaquín Segado y O^hoa.
Liborio Perriao y Morera.

OfloMés de terrera clase,
D. Joaquín Muñiz y Garro.

Jnan Salmón y Gal?taloba.
José María Sálz y Lóoez de Tejada.
Lu s Sauquillo Fernández.
Faustino Wanceslao Fernández Vlllg* 

brille.
Fernando Piguet y Moreno.
Res tituló Serrano Gsrcía.
Ramón Bance» y Conde.
Francisco Psrdo Añino.

. Joié Joaquín Torréis.
Luis Serrano OalZfida.
Juan Silva y Fontanés.
Juan Martínez de Leiva •
Fortunato Páramo Vivero.
Darío de la Revilla y Cifré.
Joaquín da Vargas Polidoro.
Antonio Linares Navarro.
Lorenzo Alzóla Atuilera.
Acisclo Lahera y Blanco.
Antonio Laeombe.
Jo&quíü Ortega y Garda.
Eduardo Cid&d y Vilardell.
Miguel Villar Fernández.
Emilio Koduguez de Sojo.
Angel L5p6z Rodríguez.
Em ilio Moiifort Roárigo.
Jolíán Pérez.
Antonio E*'li svarría y HerraoZf 

Romcu y Romcu»
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D, Pcdfo Mir cl̂  Lim.
Eduardo Jaáres Broeo,
Jasüi Mnreiauo Moreno.
Julio Mata y Rojo.
Augusto Torrea Tabeada.
Ramón Insauiti Orüe.
Adolfo Castro Moffje.
Ramón García Sánchez.
Emiliano Igleaiai y Fuentes,
Rafael Lloírín y Claris.
Manuel R .̂món Hernández.
Eduardo Marlfnez de Maia.
Iiidro Calderón da la Barca.
Emiliano Ĉ ^peda y Taborcias. 
Leopoldo Biisedo y Otero.
Manuel Muro y de Zszo.
Julio Eiícobíir Rojeno.
Joaquín Vlo^ns y Foih.
Ricardo González Gil.
Antonio Posadillo Blanco.
Jacobo DíPiz de Rlbsĝ T̂ .
Francisco González án la 01i?a. 
Gonzalo Tourón f  Lansada.
José Asila f  B^soa^án.
Juan C^yualo d@ Taaura,

OflciahB d§ cticsrla dase,
D. José Hamos Moreno.

Andrés Chain y Calderón.
Felipa Fernández Fintoja.
José Rodríguez Benito,
Manual Pit^iuga Gtrcfa.
Aoge! Vatdóíi y Armada.
Antonio Toda y Ñuño da la Rosa. 
Manuel López Rodríguez.,
Enrique Aseng! y Bá^rnabcu.
Aurelio SilTa Suáraz.
JMma Martínez Villar.
Miguel Garda Noblofss..
Pedro Ylgti Aparicio.
Sebastián Alonso Gómaz.
Octavio Ousrtaro y Palto.
Aífonso NÚÜ6Z Garda.
José Salmarófi Padilla.
Alfonso G irda y García.
Eustaquio Liso Bañaras.
Eorique Ruis y Fcrnándaz.
Manual Brtvo y Portillp.
B!aa Barrera Ferrán.
Luis Rirero Eacámez.
Luis Víllanova Monclüs,
Zallo Fardo y Pérez.
Leopoldo Daza de Campos.
Enrique Santana González.
Jcsó Féraz Agota.
Jofé Brafia Rodríguez.
Francisco Javier Martín y Pastor. 
José María Medina Rodríguez,
Jcsé Vida y Rodrigo Valiabrlga. 
Leopoldo Martínez Llovet.
Fíanoisco Mosquera Oaride.
Manual Simitler y Coll.
Solero Cayo Jarabo y Olarle.
Aurelio Calvo Pastor.
Timoteo da Antonio y Gi!.
Antonio Muñoz de la Vega.
Cistor Aeevedo y González.
Francisco de Paula Sales y González. 
Andrés Reinés Ferelló.
Pedro Martín de Híjar.
Silvestre Jimeno Gailur.
Adolfo Gregorio Espina.
Gregorio Ortega y Gaspar.
Rafael Molero Levenfeld.
Manuel Martínez Torregrcsa,
Juan Antonio Gómez Ara vaca. 
Modesto Font y Campof.
Fernando Sánchez Puente.
Oaledonio Iglesias Sánchez«
Lucas Oob y Bárcena.
Daniel Hernáudez Mtrifnez.
Miguel Angel de ürquía y Martín. 
Ramón Aparkio Ap^iiolo,
Pablo Orti ga y Montilla.
José Gasió C«rtaik,
Matías Fernández Gutiérrez.
Mariano Zapata llera.

D. Enrique Aloj Ganzálas,
Joaquín Salgado y Náñez.
Juan Ltvilla y Jova.
Manuel Pérez de la Manga.
Luis Medina Cabezudo.
Emilio Aparisi y Eter».
Elias Gulmbéu é Izquierdo.
Juan Esmalte González.
Angel d© la Guardia de Vera.
Federico PafareÉ y Ruiz.
Enrique Moleón y Gómtz.
Jesúa Carrataro Gómez,
Joié ViUszán Lubkño.
Auge! Tráichez.
Jo il Gutiérrez Mayo.
Julio de Ltoo§ y Mata.
Saluiliano Vlililba y Bernia. ' ' '  
Juan Martin Oorléi é laza.
Salvador Gsrañehá Perli..
Francisco Slgler Romeo,
Odsanto Pérez Lópiz.
Rodolfo Navarro Bobadilla.
Guiüísrmo Sálz Alptzcueta.
Enrique Mefís Bravo j  Villasante. 
José Nattlio Vida y Gutiérrez.  ̂
Cadlio Ibarra Garcfi.
Antonio Lira Montenegro.
Eduirdo Gastaldo Hurtado.
Agapito Iglesias y Dkz Sala.
Lrdi Ferrfn y Vázquez.
Faderic© Bug?h©i f Gil,
Manuel García y Farnindez de los 

Híoif. ■
José María de Oüot y Velasco.
Lorenzo Ci^b^zt y C^ñal.
Jcsé Benito GonzÜes Fernández. 
Tomái Guerraro Anilllo.
Liik ESez Enciso.
Mtnu©! Manéndcz de Llano.
Salvador de Oí" ja  Caireres,
Jo^i Mirfm Camón f  Garda.
Antonio Lfóiiis Pérez.
B?írnardmo Gayoio .fOuráu.
Gaspar Al Vires da Sotom ay or y Cu* 

rado, -
Enrique González dé Heradia. 
Nívardo RuIz de Aylléa.

Ófieiaeiates de quinta clasf.
>. Angel Peña  ̂y iPéíez  ̂ .

Joié Blanca Jiménez.
Arturo Moreno Sornoza.
Luis Pérez da! Paigsr y Campos. 
Antonio Gaspar Lf.*ziinó.'
Cayetano Cabezudo y Cornejo. 
Gregorio Orlf go y Bachiller.
R&fáel Balsa f  González,
Lorenzo Tomé'y Márquez.
Padro Agu®rre;Somc?zs.
Agustín Gulmará da! Castillo Valero. 
Gregorio Ech8varra& y Garoís,
Migué! Pérez Calzada.
Oirioi Jauralda y Hart.
Eafsel García y Martínez.
Eusebio Cacho y Rubio.
Arturo Meléndez Cadalso.
Marciil Arias Catvaial.
Eduardo Vargas y García,
José López Vivo.
Rafael Calleja y Val!©.
José Cullén Omna.
Manuel Víñei Ctnas.
Luis Gindullo Villcslada.
Martín Gárata y Ws&Maga.
Rafael Alvericp Martínez.
Juan Suárez López,
Pablo SIenz Bárés,
Manuel Juan Roncero.
Alejandro Baltrán y Díaz.
Aditides del Río Pictiardo.
Ricardo Collar Osiorio.
Jí̂ .feúai Báii*:;hd̂ . G^rak.
Gatp^r L"̂ pí"z Gi% ^
Gemrdo Qüiütmo, 
lladio Roám Hemro.

'Antoaio Oalárs. j  Se-rirsuo.
Carlos Maiít Fernández Blanco.

I

Dé Juan Lsrón Fernández,
Isidoro Piñango y Eicobtr.
Francisco Torres Lavín.
Femando García San Juan.
Francisco Pérez Chirines.
Fernando Cid Boladrero.
Angel Vara y Navarro.
Mariano Vázquez Tafall.
Saturnino B anco Paraiela.
Mariano Siibks y Palacio.
Modesto Martínez Neira.
José María Gil y Fajos.
Franaiaco Ledegma Bínate.
Baldomero García y, Martínez.
Vicente Bruil y Aissíni. .
Miguel Domínguez Sdoeio. 
üipiano Sobrino Bubigas.
Luis J lfs te^a  y Abad. ,
Oósár Tallo Vázquez.
Manuel Cela Castro.
Jaciibto Pardo y Garaía Caballero. 
Agustín Díaz Hernández.
Eduardo Llamas Llamazares.
Ramón Monreal Mochales. .
Federico Victoria de Leoea. 
Concepción Clavar Santano.
Manuel Pola Buito.
Francisco Garrido Moscos©.
Felipe de Frutos Reviili.
Francisco Bendín y Navarro.
Antonio Ferrar y Ju^ve.
César Alv r̂ -̂z Alonso,
Jacobo Ci^bello y Mirtínez.
Antonio Asquarino Jiménez Bratóné 
Eduardo Bueno y Angulo.
Emilio Tárrados Rofg,
Manuel Gótarradona y Hernández. 
Enrique Conejero Mmíb,
Juan Jo ii Meia Minent.
Ramón Caldtsrón Oontrerfis.
Agustín García Bltnoo Rodríguez. 
Matías Alberly y Ooil.
José Sagrietá y Llompart.
Pablo Cávest^ey y il© Anduiga. 
Antonio Muñoz y de Goñi.
Ramón Puertas w Morales de Setién. 
Rafael Febrer Charta.
Luis de Dueñis García.
Francisco García de Leaniz y Re

mera.
Antonio Fernf ndez Rodríguez. 
Agustín Legido Mliquez.
Daniel Gonsilcz f Mirtínez.
Manuel Botiauo Lucena.
Manuel Garrido Gil vez.
Mariano Rodríguez Nueda,
Jesé Maravar Berrano.
Nicanor Cobián y Cobián.
Carlos García Ricote.
Isidoro Serradeit y Grifa!.
Antonio P k ji  y Barra.
Rafael Juste Viilarrbya.
Francisco Lavilla Collán.
José Maris Cslafst Cardona.
Pedro Parés y Pon.
Mariano Pérez Alonso.
Rosendo Víladot Berdún,
Manuel Teriente y Golpe,
Lino Guzmán y Fernández.
Manuel Saco Prade&a.
Antonio Domínguez Fernández.
Jcsé Ramón Carrizo y Hevia.
Manuel Bayona deboliaáa.
Enrique Ruiz Sánchez.
Ighacio Castro Pedreira.
Agustín Segarra Montull.
Ensebio Reyes Vargas.
Argcmiro Iglesias Pérez.
Luis Ignacio Noreña.
Emilio Moure Mdjuto.
Juan Varala Sanflré 
Valeniín Alonso y Alonso.
DomlBgo París Harriiz.
Rafael Lópaz de la Om,
Martín del Fino y Herrara.
Manuel Martínez Hernández.
Véntura García Muñoz.
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D. Rieardo Veltaóci Galbis.
^  Juan JitDié BoníasSinchez.

Joié Sámhez Biavo.
Diego Ruiz de Alaredn.
Niooláá Rlvtllé f  Sáiclisz,
Jcsé Pérez Solá,
Román Vázquez.
Paulino Serrano Laneauaa. 
Romualdo López Arango.
Juan B&lbSs f  Olere.
Gerardo Pino Hermida.
Guillermo Nin áp Cardona,
Jcsé de Alooeer y Garrido.
Leandro Qutrait Martínez.
José RoselL 
Agustín Oatalá y Pérez.
Olón Salva’̂ or Monferrer»
Juan Marqués Brown.
Lutfi Márquez Lisson.
Antonio Fañosa Ruano.
Enrique Morales Guilló.
Néstor Alvares y Ltserag.
Carica Medina y Cuadras.
Saturnino Vicenta Santa María. 
Pedro del Rio y Castro.
Aiitorid Gnillén y OÓzar,
Gerardo Oñata y Eitévanez.
Rodrigo Narciso y Díaz de Terác. 
JoaS Rarrientos Prieto.
Manuel Dutrlén y Blanco.
JoÉé Foroat Labrador.
Jcsé María Cabré Navarro.
Cárloa de Xérica y Egaña.
Raimundo Hüiz García.
Manuel Mariano de Cubells.
José del Acebo y Díaz.
Eugenio González Camargo.
Federico Llerena García.
Arturo Carbonell y Folch.
Damián Tíneo y Castro.
Joaquín Grifoll y Capderá.
José Valls y Cabeza.
Serajpio Algar y As ansio.
Raá^n Binchez Hérrero.
Setvaiido Francos Fére¿«
MaÉiilel Gómez de Aranda,
Julib Bastardi y Hermida.
Júan Sorlano Borreguero.
Ismael Fernández Vázquez.
Eduardo López Padíu.
Rodolfo López y Gallego.
Aurelio Alonso y Delgado, 
lii^  Martínez.
Alfonso Vllar Teijeira.
BiLdcmero Martín y UoiAu 
Francisco Faba Monje.
Francisco Morales Guilló.
Román Cruz Serrano.
Fallió Otal y 14oro.
Joaquín Gascón y  Rodríguez.
JSnrique Real Vázquez.
José González Verdejo.
Wenceslao Orejas Garsía.
Joaquín Salgado Ruiz Gil.
Franéiseó J  ódár Martínez.
Luis Pérez García.
Pablo da Toro y Pernándezp 
Juan Luque Muñoz.
Benito Pornier Mtrtfnez.
R i i ^  Vallej o Higueras.
R a l^ l Balda Mirlínez.
^ b l lo  Augustin y Martínez Gamboa, 

y Marzo.
Prado Murías.

Ginés Floras Carrillo. 
Le(^ld4^I^mesió Piñango.
Gustavo MáTauer Bánchez.
José Marsál Bábii.
Enrique Busbeii y Gil.

^  Pedro EcbegoyenySanz. 
m Joeé Anguita Bazo.

Antonio Cruz Qende.
Ricardo Moragas Uéélay- 
Pascual Gella y Arregui.
Isaías Cañaveral y Pérez.
RÉtnón Alvarez Fernández.
Hipólito Escudero López.

D, Valentín Velasio Oebrercs.
Juan del Fino y VHIariao. 
Joaquín Díaz Aftilallas f  VaMéi. 
José Rivera Soto.
Miguel Gnilloío f  Segundo.

D. José Bretón y de Prellero.
Luis Rodríguez Bister.
Pedro Hernández y Sáfz.

Madrid, 2 de Noviembre de Í914.=sBI 
Subsecretario, Ordóñez\

Mree@iéBi g e n e r a l  d e l ’ffesoro P á W e o  y  O ra e u a e ié n  
V i[r«n« ira i « e  p a c o a  A al K B ta d o

l o t e r ía  n a c io n a l
Nfita de t e  múmms y poblaoioms 4  t e  gue ten  eorraspúndido t e  ÍB pramiof mmnafea 

^  ¡os 1.130 que’eentpiratí^g ccí4ís u m d e  las 4os series de biUetts d«l Sorteo esliendo 
sn este día.

EÓMlEOi FEEMIOB FOBLAOION18
Wm V I S I T A S PRIMERA Y SEdüNOA SERIES

961 150.000 Barcelona.—Madrid.
18.671 60.000 Milaga.---Earcel©na.
7.4Í3 25.000 Bargi,—Ooruñii
9.4SS 3.000 Tol^íio.—Ma.drld.-
4.81? 3.000 05rdob»,—M adrii

19.014 3.000 Línea d© la Ocnoopoión.-*$MRdrid,
876 3.000 Madrid.—Ztragczt.

13.002 8.000 Lorca.—Madrid,
22.601 3.000 Zaragoza,—"Idem,
18.619 e.ooo Madrid.—Idem.
8.482 8.000 Sfgovii.—Madrid,

15.584 3.0C0 Madrid,—Idem.
14.910 3.000 Almeríi.—Línea da la Ooncepción

Madrid, 21 de Noviembre de 1914.
- . ..... ......... ..

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de  ̂la Instrucción general 
da Loterías de 25 d© Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneñcencia provincial de Madrid, han 
resultado agracisdas las siguientes: 

Carmen Arias Méndez, Josefa Collado 
Fernández, lodaleda Ooncapcién Maes
tra, Candelas Serrano de San Antonio y 
Catalina Prieto López, do! Aillo de 
Nuestra Señora da las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efdcfos.

Madrid, 21 de Noviembre^ de 11914. 
F. 0., A. Ruíz de Tejada.

PBOSPICTO PE PRSBdR^
IjSfus §« bu dé esMsw 

m  Madrid el déa l.^ de BieUmhre de 1914.
Ha de constar de tris series da 3S.IK)0 

billetes cada una, ai precio de 30 peseras 
cada uno, divididos en décimos á tres 
pesetas; distribuyéndose 684.681 pesetas 
en 1.606 premios para cada serie, de la 
manera siguientei 

PREMIOS

PREMIOS PESETAS

1  í  «  *  «  *  - á C  ti a  •  s  i í  a  «  e  «

Ir . * B ® O i de « • B « a « , » I

í  ;• 8 B te - d e  *■ o s e » s n

IB B. •«*« de 1.500 •. • I • 
J .881 a .   ̂ •  de 300.. t ««e «

99 aproxlmáciones de 
309 pesetas ca-> 
da una, para tos 
99 números res  ̂
tantos áe la cente
na deí premio pri
m ara .... ^

99 ídem áp 300 id. fd. 
para lo s  99 nú* 
meros r e a t a n 
tes de la centena 
del p rem io  «e* 
gundo

2 ídem de 800 pese
ta s  c a d a  u n a ,  
para l o s  núme-

PESET^aiS

100.900
6o:oc^
20.0DD
27J00
414J300

ros B n ie rio t f  
poBtarior si del 
premio pdmsFO,. 1.600

s Idem de 600 id. Id.,
para los del pro» 
mío segusido....... 1.9.00

2 ídem de 692 íd,fd.,
para los del pre
mio teroero.. . . . . 1.181

1.606 684.684

29.700

29.700

Las aproximaeiones son compatibles 
con cimlquler otro premio que pueda 
corresponder ai billete; entendiéndose 
san respecto á las señaladas para los nA« 
merosfanterior y posterior al de los pro- 
mios primero, segundo y tercero qpe 
si saMeie premiado el número 1, sis 
anterior es el número 3S.0(KI, y si fuese 
éste pl agraciado, el bülele número i  será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproidmacio- 
aes de 800 p latas, se sobrentiende que 
si Pí premio primero corresponde, pea 
ejemplo, al número 25, s© consideziLii 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al24 f  
iesde el 26 a! 100, y en Igual fórma las 
aproximaciones dai premio segundo.

El sorteo se efectuará en eMocal des« 
tinado al efecto, con las solemnidadssi 
yrnscritas por la Instrucción del Ramo, 

Estos actos serán públicos, y los conipi- 
rranles interesados en el sorteo, tiene» 
dereidio, con la venia del Presidente, i  
hacer observaciones sobre dudas que 
lengan respecto i  Ms operaciones de loa 
sorteos. Al día siguiente de efectuad# 
éstos,se expondrá el resultado al público 
por medio de listas iMpresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expen#- 
doi los billetes respectivos, conprcsen- 
lación y entrega de los mismos.

Madrid, 30 de Abril de 1914, — SI Di-* 
roctof jpneralí Siiirdo.R#denas.
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p ir e e e ié n  « e n e r a i de la  DeaA t 
y  C l a s e »  P as lT A S a

Bit» Dlra<^5isi Genera! ba diipnaito 
Une por la Tesorería de la misma, esta' 
Ueeida en la @alla de Atoebai námaro Í5| 
le Terifiquen en la prósima lemanis j  
boras d€slgnadaialefeoto> ios pagos qne 
f  eontinnación se expresan, y que se ea- 
tregnen los calores sigaientesi

Dias 23 y 2á ds Notieinbrs,
Pago dé eréditos de Ultramar del seña

lamiento espeeiai estableoido por Real 
orden de S Marao de 1918> facturas pre* 
sentadas y corrientes de pago ®n metálíDo 
jr efectos» ha ŝta el número Í0.061a

Idem de créditos de Ultramar, recoro* 
eidos por los Ministerios d© la Guerra, 
Marina y esta Dirección General, factu
ras corrientes de metálico, hasta el nú
mero 95,200,

Dias 25, 26 y 27.
Pago de eriditos de Uiframar, del se* 

fialamiento especial, en metálico y efec
tos, hasta el número 10.061.

Idem de id. id. del señalamiento co* 
rriente, en metálico, hasta el número 
96.200,

Idem id. id. en efectos, basta el núme
ro 96.000.

Entrega de hofas de cupones de i9 il 
eorrespondientes á títulos de la Deuda 
amortiaable al 6 por 100, hasta el núme
ro 8.886.

Idem da títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por iOO interior, emisión de 80 de 
Diciembre de 1908, por canje da otros 
de igual renta, emisión de 81 de Julio de
1900, basta al número 27.049.

Pago de carpetas de conversión de 
lulos de la Deuda exterior, son arreglo i  
la Ley y Real decreto de if  ie  Mayo y 9 
de Agosto de 1898, hasta tim ero 32.423.

Idem da titules de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respéctíTas hojas de cupones, con arreglo 
i  la  Real orden de 18 de Agosto de i8S^ 
basta el número 8.046.

Idem d e  residuos procedentes de con- 
vérsión de las 'Deuám coionialss y amor- 
Miable al 4 por iCM), con arreglo i  la Ley 
d i ;  27 d é M a r ^  de  i m ,  h a s ta  §1 nimc- 
ro 2.482.

Idem da convarilón áe residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.981.

Idem de carpetas provisionales de Is 
Deuda amortisable al 5 por 100 premita- 
das para su canje por sus títulos deñnití- 
TOi, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.140.

Entrega de títulos del4 por 100 interior, 
dé las emisionci de 1882, 1898 y 1899, 
faeturas presentadas y m  frientes, basta 
el número 18.788.

Idem dé carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti- 
lable al 4 por lOQ interior, para su canje 
por sus títulos deñnitivos de la misma 
renta, hasta el número 1,489.

Pago de título® iel 4 por 100 interior, 
emiidón de 81 de Julio de 19^, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 di Octubre de
1901, basta el número 8.689.

Raembolso de acciones de obras públi-
eaa y carraleras da SO, 84 y 55 millonea 
de reales, facturas presentallas y «o- 
rr ien teg . '

Fago de interesé® da Inscripciones del 
semestre de Julio de 1888 y anteriores.

Idem de intereses da carpetas de toda 
ilase de deudas del semestre de Julio da 
IBB8 y anteriores á Julio de 1874, y reem- 
feolso de títulos del 2 por m  smatUmñm

sn todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos dél 4 por jlOO inte- 
rioi, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Oaja por con
versión del 8 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega ds valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
cor versiones, renovaciones y oanJés«

 ̂ 3VA. Los apoderados que cobren cré
ditos de Ultramar, deben presentar las fes 
de vida de los poderdante® en la Teso
rería de eite Centro en la  forma que pre
viene la Real orden de 11 dé Abril de 1913.

Madrid, 21 de Noviembre de 1914.—ffi 
DifCitor genera!, F^ámim O. Bas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBUCA
Y BELLAS ABllS

E m b n o o x 'O ta iÉ a .

En cumplimiento dé lo preceptuado en 
el artículo 14 del EegiaMento de oposi
ciones áe 8 de Abril da 1910, se hace sa
ber que los aipirantas admitidos para to« 
mar parte en Isa  oposidonas i  las plazas 
áe Profesores de ascenso del sixto grupo 
(Electtotecnli), vacantes ©n las Esouelas 
Industriales de Alcoy, Las Palmas (Oa- 
nariaa), Logroño, Yigo, Villanueva y Gel- 
trú y Tárrssi, por haber justificado que 
reúnen las eircunslanolas exigidas en la 
convocatoria publicada eu la  G a ceta  de 
7 de Agosto de 1918, son los siguientes:

D. Joié Díaz Ooronado.
Lorenzo Marco R'co.
Miguel Tero! Botella,
Antonio Espoy da Sami.
Faustino García-Berdo y NostI.
José Arbaiza y Basoa,
Sintiago Crespo Martínez.
José Peal y AréisB.
Manuel Bauralla y RulL
Joaquín izquierdo y Jiménez.
Carmelo Agreda y Castillo.
Rafael Salvia Fernández.
Rtfael Navarro y Garcís.
Manual García Oabnán.
üíbtno Troncoio y Domínguez.
Manuel Givín Boned.
Julio Tomás Sánchez.
Franelsao Raventós y Bosch.
Emilio Gutiérrez Díaz.

Quedan excluidos:
D. David Guísaaola y Martínez, por no 

haber presentado el certificado de pe
nales.

D. Vicente Muñoz y Martín, por no 
acompañar documen to iustificallvo de su
capacidad legal; y

O. Dionisio Jordán, por la misma razón.
No se publica la lisia del Tribunal por 

no habar sufrido modificación alguna.
Madrid, 17 de Noviembre de 1914.»BI 

Subsecretario, Silvela.

En cumplimiento de lo dispuesto ©n el 
artículo 14 da! Eeglamenío de oposicio
nes de 8 d® Abril de 1910, m  hace saber 
que ios aspirantes admitidos para tornar 
partéenlas oposidonai á Um plazas de 
Profesor da m m nm  de! octavo grupo, 
(Química general y Eiactroqtiímica), va
cantes en li® Escuelas Industriales de 
Sevilla y Valladolid, por reimir las con
diciones exigidas en ¡a ooavoestoria pu
blicada ©n la Gaceta de 7 da Agosto de 
1918, son ios siguientes:

Da Lorenzo M^rco
Celedonio Joié P^.ayo Luesma,

D. Manuel Ramos Villegas.
Alejandro Jiménez Laurel.
José Arbaiza y Básóá.
Ildefonso Tello Peinidó.
Ladislao Aparicio Fernándes^ 
Javier González Savia.
Serafín Lorcertalsa Miguel. 
Oarmelo Agreda CasUlio.
Jesús Agreda Castillo.
Rafael García Pando.
Vicente Viliumbráles Martínez. 
José Lerma Trasmonte.
José Barroso.

Queda excluido D. Dionisio Jordán 
por no acompañar documento alguno 
justificativo de su capacidad legal.

No se publica la lista del Tribunal por 
no haber sufrido modificación alguna.

Madrid, 17 de Noviembre de 1914.=EI 
Subsecretario, Siivéls.

Nombrado el Tribunal de oposiciones
á la Gátaira de Lengua y Literatura es
pañolas vacante en la Universidad de Ss- 
villa,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.° Que por hsbar presentado sus ins
tancias dentro del plazo legal y haber 
cumplido los requisitos da la convocato
ria, han sido admitidos ios aspirantes si
guientes:

D. Antonio Sánchez y Slnchaz.
Francigco Javier Sánchez Cantón.
José Ignacio Valenií y Forteza.
Antonio García Boiza.
Manuel de Góngora y Ayustante.
Francisco Nabot y Tomás.
E m eterio  Mazorriága Férnándcz 

Agüero.
2.° Que queda excluido da estas opo

siciones D. Alfredo Gómez Robledo, por 
no justificar que reúne la 4.  ̂de las con
diciones necesarias á que se refiere el 
artículo 6.  ̂del Real decreto de 8 de Abril 
de 1910.

8.̂  Que desde e! día en que se inserte 
en la Gaceta el presenté anuncio, co
menzarán á contarse los términos á que 
Si refieren los artículos 14 y 15 del Re* 
glamento de 8 de Abril da 1910.

Madrid, 18 de Noviembre de 1914.—El 
Subsecretario, Siivala.

H e u l Aeaúeinlis E sp tA o la .

Por fallecimiento del Exomo. señor 
D. Emilio Alcalá Galiano, Gonde de Gasa - 
Valencia ha quedado vacante una plaza 
de número de la Real Academia Es
pañola.

Las personas que aspiren á obtener 
dicho cargo, pueden pedirle én solicitud 
dirigida á esta Gorporaoión, ó ser pro
puestas por tres A.^adémicos de número.

La elección ha dé recaér precisámente 
en sujeto que reúna las circunstaúcias 
de ser español y de buena fama y eos* 
tumbrer, de estar domiéitiádo en Madrid 
y de haber dado señaládas muestras de 
poseer profundos conocimientos eíí las 
materias propias dé este Instituto.

Las propuestas y solicitudes sé recibí- 
rin  m  la Secretarla de mi cargo,; caáa de 
la Academia, calla de Felipe ÍVi i ^  
ro 2, hasta el día 18 del próximo mes de 
Diciembre.

Madrid, 19 de Novíémbré dé 1914.«Bl 
Secretario, Emilio Gotéreid.

B£Aoam.—EiT. Tn  ̂ «S n o sio ass db BivApivsnriA*


